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Montevideo, 16 de enero de 2013 

VISTO: que a la fecha se encuentra existente la Comisión Ad Hoc que fuere 

constituida con el objeto de organizar, orientar y coordinar los servicios de gestión 

humana de AGESIC; 

RESULTANDO: I) que por Resolución del CDH N°. 056/011 de 11/08/2011 se le 

asignaron distintos cometidos entre los cuales se encuentran los relacionados con 

temas de recursos humanos, la definición de política interna de gestión humana, su 

seguimiento y evaluación; 

   II) que por Resolución del CDH N°. 057 de 11/08/2011 se 

encomendaron distintas tareas a los coordinadores integrantes de la Comisión ad hoc 

a los efectos de alcanzar las metas propuestas en esa oportunidad;  

CONSIDERANDO: I) que con fecha 29/11/2012 el Director Ejecutivo de AGESIC por 

Resolución N°. 095/012 en ejercicio de atribuciones delegadas, encomendó 

interinamente la Gerencia de la División Gestión Humana al Lic. Tommy Wittke Tallar; 

   II) que en la tarea que se asignó al profesional nombrado, se 

encuentran contemplados los cometidos que fueron oportunamente encomendados a 

la referida Comisión, por lo que en su mérito procede dejar sin efecto la misma y 

agradecer los servicios prestados; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1°. Déjase sin efecto la Comisión Ad Hoc que fuere constituida con el objeto de 

organizar, orientar y coordinar los servicios de gestión humana de AGESIC. 
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2°. Agradecer los servicios prestados a los integrantes de la misma. 

3°. Notifíquese 

 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Diego Pastorín, Victor Villar 

 

 

 

 

 


